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Observado el escrito que milita en el numeral 023 del expediente, teniendo en 

cuenta que no se solicita de manera expresa la terminación del proceso por pago 

total de la obligación por parte del extremo demandante, y con fundamento en la 

inconformidad presentada por la ejecutada al momento de cancelar la obligación, 

se le indica a la memorialista que por auto de fecha 24 de mayo de los corrientes 

se fijó fecha para evacuar la audiencia prevista en los artículos 392, 372 y 373 del 

Código General del Proceso, momento en el cual se resolverán las controversias 

que dieron origen al presente asunto, por lo tanto deberá estarse a lo allí resuelto. 

 

Por otro lado, según memorial de sustitución incorporado al expediente (núm. 026), 

el Despacho reconoce personería al abogado Nicolás Antonio Rodríguez Henry, 

como apoderado judicial de la demandada Ruth Mireya Suarez López, en la forma, 

términos y para los fines del poder adosado. (Art. 75 del Código General del 

Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE,  

                               

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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